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ORDEN de 8 de Julio de 1983 por ka que B8 rectifi
ca el anexo de ka Orden de 26 de mayo. que aprobó,
la modificación del Plan de Estudios de fa Escuela
Técnica Superior de Ingenieros de Minas d8 la
Universidad Politécnica de Madrid.

lImo, Sr.: Por Orden ministerial de fecha 26 de mayo de 1983
(.Boletín Oficial del Estado_ de 27 de 1unio) se aprobó la mo
dificación del Plan de Estudios de la Escala 1écOlca Su~rior
de Ingenieros de Minas de la Universidad Politécnica- de Madr:id .

Habiéndose producido "r ~ores en el anexo de la citada Or
dan ministerial se hace preciso proceder a su subsanacióD,

ORDEN de 21 de junto de 1983 por la que se con
cede la autorización definitivc de funcionamiento
del Centro privado de Educación Especial -San
Jorge_ que, en tanto Be concluyen I las obra8 ele
instalación del nuevo, functonará provisionalmente
en loB locales situados en Pasajes' Cosme Blanco.
número 6. de Huesca.

Ilma. Sra.: El titular del Centro privado de Edu-cación' Espe
cial de Paraliticos Cerebrales .San Jorge-, ubicado provisio
nalmente en Pasaje Cosme Blanco, número 6, de Huesca, soli
cita. autorización definitiva de funcionamiento del citado Centro:

Resultando que el expediente ha sido tramitado por la Direc·
ción Provincia.I del Departamento en Huesca, que se han unido
al mismo los documentos exigidos y que la petición ha sido in·
formada favorablemente por la División de Planificación, Uni
dad Técnica de Construcci6n y la propia Dirección Provincial;

Resultado. asimismo~ que la Inspección 'de Educación Básica
del Estado informa igualmente en sentido favorable la autori
zación solicitada, si bien hace constar que se trata de locales
provisionales y que los titulares del citado Centro están cons
truyendo uno nuevo cuyas instalaolOnes permitirán una mejor
calidad educativa;

Resultando que en el mencionado infonne la Inspección de
Educación Bastea del Estado .expresa. que, dada la oomplejidad
del tratamiento que requieren los para.lftioos cerebrales, no es
posible prestar la atención debida a ninguno de los alumnos
a 'escolarizar en este Centro en la.s unidades ya existentes nI
en otros Centros en vías de construcción en la provincia¡

Visteis la Lay ~neral de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de agosto (..BoleUn Oficial del Es'
tado~ del 6 de agosto] y el Decreto 1855/1974, de 7 de junio;

Teniendo en cuenta la imperiosa necesidad de :lUestos escola·
res en la zona para este ti~ de minusvalfas,

Este .Ministerio ha dispuesto:

Primero,-Conceder la autorización definitiva de funoCiona
miento del Centro privado de Educación Especial de paralltiros
cerebrales -San Jorge., que, en tanto se concluyen las obras
de in.stalación del nuevo, funcionarA provisionalmente en los
locales situados en Pasaje Cosme Blanco, número 6, de Huesca,
del -que es titular la Asocia.ción .San Jorge. de Paralitioos Ce
rebral€s, que queda oonstituido oon dos unidades de Pedagogia
Terapéutica para paraliticas cerebrales y una capá.cidad de
24 puestos escolares.

Segundo.-El cuadro -de profesores, as! como Jos elementos
materiales de instalación, didácticos y damAs necesarios debe
rán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exijan las
disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la efica·
cia de las enseñanzas autorizadas.

Teroero.-Por la U~dad Técnica de Construoci6n y la. inspec
ción de Educación Básica dI Estado correspondientes se super
VIsará de modo especial este Centro y se cuidará de promover
el traslado a los nuevos locales tan pronto hayan finalizado sus
obras de construcción.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de junio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de HI-82).' el Subse~retario, José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora del Instituto Nacional de Educaoión Es·
pedal.

de En'geftanza .. Distancia· del denominado centro "Club del
NaV'&gante, S. A.", con domicilio en ce.lle Balmes. número 6 <.1'D
Barcelona-6-. debe decir: -Examinado el expediente promo~ido
por dofta Rosario Olivar Carrillo, oomo presidente del "Club del
Navegante~ S. A .... en solicitud de que por este Ministerio se
conceda autorización de apertura y funcionamiento como Centro
Privado de Enseñanza a Distancia del denominado "Club del
Navegante, S. A.", oon domicUio en calle Balmes, números
322-324, principal segunda. Bar091ona-6-.

1..0 que comunico a V. 1. para su oonocimiento y demée
efectos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 16 de junio de 1983.-P. D. (Ord'-lfl de 27 de marro

de 1982), el Subesc~tario, José TorreblaDC& Prieto.

Ilmo. Sr. Direotor general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 16 de ;un!o de 1983 p~r la que se rec·
tUrca l.a de 30 de m-a~·zo que autoriza al Centro
..Club del Navega~t.e, S. A.-, pa.r la impartición de
diversos -cu~os como Centro privado de EnSeñanza
a Distancia. . .

Ilmo. Sr.: Advertido error en el texto de la Orden ministerial
de 30 de mayo de HH~3 (_BoleUn Oficial del Estado» de 1'5 de
junio), por la que se autoriza como Centro privado de Ense·
iianza a Distancia al denominado ..Club del Navegante, Socie
dad Anónima., oon domicilio en calle Balmas, número 6, de
Barceiona-6, procede realizar la siguiente rectificación:

Donde dice: -Examinado el expediente proJhovido por dofta
&sario Oliver Carrillo, como Presidente d~¡ 'Club del Nave
gante, S. A.", en solicitud de que por este Ministerio se conceda
autorización de apertura y-fundonamiento como Centro privado

ORDEN de 8 de junio de 1983 por la que se autori
za el cambio de denominación deL Centro privado
de Edur:ac¡ón Especiaí ·.Virgm del Buen Suceso-,
de C¡eza (Marcia), por la de "El Buen Pastor·.

lima Sra_: El titular del Centro privado de Educación Espe
cial _Virgen del Buen Suceso. (códigO número 3008304), sito en
calle Bias Martinez, número 4-6. de Cieza (Murdal, que funciona
en !"églmen de convenio con el Departamento, solicita cambio de
denominación del CItado Centro por el de .El Buen Pastor.. ;
. Resultando qu~ este expediente ha sido tramitado por la Di

rección Provincial del Departamento en Murcia, que se' han
unido al mismo ¡os documentos exigidos y que la petición ha sido
informeda favorablemente por la Inspección de Educacióri Bási
ca del Es:ado y la propia Dirección Provincial;

Resultando que el mencionado cambio de denominación se
fu~damenta en que existe en la misma localidad otro Centro pú
blico del mis;no nombre. lo cual ocasiona confusión n sus res
pecti,vas identificac:iones y corre'spondencia;

Vlstos el Decreto 18'03'5/1974, de 7 de junio I,:,Boletin Ofkial
del Estado•. del 10 de julio) y Orden ministerial de 24 de
abril de 1'97'5 (·Boletín Oficial del Estado» de 2de mayo).

Este Ministerio ha resuelto autoriz.ar el cambio de denomina·
ción del Centro privado dé Educación Especial .Virgen del
Buen Suceso. {c6digo número 300083641, sito en calle Bias Mar
tinez, número ~6, de Cieza (Murcia), que funciona en régimen de
c0!1venio con el Departamento, que en lo sucesivo pasa a deno
mmarse ·El Buen Pastor•.

10 digo a V. I. para su oonocimienkl y efectos,
Dios guarde a V, L· ~

Madrid. 8 de junio d 1983.-P_ D, (Orden de 27 de marzo'
de 1982), el Subsecretario. José Torreblan-ca Prieto.

Ilma. Sra. Directora del Institu'to NaCional de Educación Es·
pecia!.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

~ tamiento. Finca núm~o 17, a las trece treinta horas, en el
Ayuntamiento.

Sevil1.a, 2 de septi,embre de ¡ga3.-EI Jefe del Centro, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la División de Construcción, Rafael Sán~

chez Cub€ro.-11.358-E.

Relación de propietarios del término municipal de C8ITión
de los Céspedes, con expresión del numero de Cinca. naturaleza

y superficie '8. expropiar

1. D. Rafael Rivera Vera, labor, '105 -metros cuadrados.
2. D. Francisco Sánchez Cruz, labor, 490 metros cuadrados.'
3.. D. Rafael Rivera Vera, labor, 1.890 metros cuadrados.
4. D. Francisco Carda González, labor, 4.030 metros cua·

drados.
5. D. Francisco Herrera Muñoz, labor, 704 metros cuadrados.
6. D. Juan Salinas Lozano, labor, 745 metros cuadrados.
7. D. José Lutgardo Machuca Arenas, labor, 1.330 metros

cuadrados.
8. D. Rafael Rivera Sánchez, labor, 1.425 metros cuadrados.
9. D. Manuel Vera Sánchez. labor, 280 metros cuadrados,

10. D. Rafael Rivera Sanchez, labor, 170 metros cuadrados.
11. D. José Manuel Bernal Sánchez, labor, 535 metros cua

drados.
12. D. Francisco González Daza, labor. 2.610 metros cua-

drados.
13. D. Francisco Arenas Ortiz labor, 460 metros cuadrados.
14. D, Plipólito Cobas Sánchez, labor, 72 metros cuadrados.
15. D, Antonio Lora Lozano, labor. 230 metros cuadrados.
16. Excelentísimo_Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes,

eriaL 6 550 metros cuadrados
17. D, Antonio Paz Romero, labor, 590 metros cuadrados.
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ANEXO QUE SE CITA'

Corrección de errores del Plan de Estudios de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Minas de la Universidad Poli

técnica de Madrid

Por l<? que est.. Ministerio ha dispuesto:

Rectiffear el anexo de la Orden ministerial de recha 26 de
mi.Yu de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. de 27 de junio) de
la forma como figura en el anexo de la preste~te Orden.

Lo digo a V. l. a los efecto3 consiguientes.
Madrid, 8 de julio de 1983.-P. O. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseftanza Universitaria, .ti:miIio
Lamo-de Es~inosa.

IImo_ Sr. Director general de Ensenanza Universitaria.

ORDEN de 18 de julio de 1~ por la que se autoP'i-,
LO la utilización en Centros docentes de EducaciÓn
Preescolar y General Básica de libros }' material
didáctico impreso que 88 menciona.

Relación de libros de Preescolar y ciLio inkial rte Edmadón
General Básica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 69/1981. de 9 de enero. que estable(;e ios (\J\'eles
básicos de referencia de Preescolar y ciclo ¡ni~ial de Edu ""ción
General Básica. Se indica el nombre de la edlt~rial. 't'.. tc.r,

titulo. materia y curso

1. Libros del alumno (Ord~n ministerial de 2 de dici~mbre

de 1914. apartado 2.°):

Vedruna. Emilia Barquín, Concepción A'lcó, MAria Angeles
Royo.•Preescritura. Ejercicioi Grafomotore,s .• Preescolar. Ni
vel JI.

ANEXO I

ANEXO Il

Relación de libros de la segunda etapa de Fducación General
Básica autorizados de acuerdo con los contenidos de las onen
taclones pedagógicas para la Eduución Gen!'lral 8ásica .Jlubll
cados por Orden ministerial-de 6 de agosto "'le 1971, .;ompletlldos
para el Area Social por los nuevos contenidos recogidos ~n las
Ordenes ministeriaJes de ti de octubre de ]978 y 18 de febrero
de 1980, y para el idioma ing.lés. por los nuevos contenidos

publicados por Orden ministerial de 24 de octubre de 1977

1. Guías Didácticas del- Profesor (Orden mil~üs~erial de 2 de
diciembre de 1974, a.partado 1.0):

Mangold. Departamento Investigaciones Educativas. Mangold.
•Guía Didáctica En Avantl_ Idioma Mod"rn '. Francés 6°

PPC. Departamento de Educación Religiosa PPC. .Descubrir a
Dios.> Religión y Moral Católicas. 6.<:>

SM. Javier Cortés, Manuel Martín.•Guia JI/áctica. El Espí
ritu del Señor._ Religión y Moral Católicas. 6.<>

2, Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciem
bre de 1974, apartado 2.°):

Barcanova. E. Averbuj y otros.•Naturalia_ Ciencias de la
Naturaleza. 6."

Luis Vives. José Fernando - Aquilué .Gallén y otro. _Mundo
actual, 8.° EGB._ Ciencias Sociales.• 8.<:>

Mangold. Departamento Investigaciones Educativas. Mangold.
-Lenguaje 7.<>. Lengua castellana. 7."

Mangold. Departamento Investigaciones Educativas. Mangold.
.En Avantl 7.- Idioma Moderno: Francés. 7 o

Mangold. Departamento Investigaciones EdUcativas. Mangold.
.Matemáticas._ Matemáticas. 6.°

Mangold. Departamento Investigaciones Educativas. Mangold.
_Matemáticas._ Matemáticas. 7." •

PPC. Departamento de Educaci6n Religiosa PPC. _Descubrir a
Dios-.> Religión y Moral Católicas. 6."

SM. Javier Cortés, Manuel Martin.•El Espíritu del Señor.·
Religión y Moral Católicas. 6. D

Vicens-Básica. A Fernández Garcia y otros. .Pais 6.- Ciencias
Sociales. 6.°

3. Biblioteca de Aula (Orden ministerial de 2 de diciembre
de 1974, apartado 3.<»:

Casals. Ignaci-o Ferreras Jordana.•Historia de la Salvación l.
Religión" Moral Católicas. 6.<:>

Santillana. Departamento Investigaciones Educativas. Santilla.
na; -Senda 7.D

• Lecturas: Lengua castellana. 7."

Ilma. Sra.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/
1974, de 20 de julio <-Boletín Oficial de} l:i~Lado. de 13 de
septiembre}, y en la Ordon ministerial de 2 :ie diciembre de
1974 (.Boletín Oficial del Estado_ del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
. tres docentes de Educaci6n Preescolar y General Básica de

los libros y material didáctico que se relacionan en los ane
xos I y 11 de esta disposición.

Los incluidos eIt el anexo I se autorizan teniendo en cuenta
10 dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el
artículo 7.<> de la Orden -ministerial de 17 de enero de 1981,
que establece los niveles básicos de refdr'v .. ,a de Preescolar
y ciclo iniciQ,.l de Educación (Ameral Básic-l

Los comprendidos en el anexo L1se autor'zl'\n de acuerdo con
los contenidos de las orienta:ciones pedagJ'¡~...~s p.ar.a la. Edu
cación ~neral Básica, publIcados por Orden mmlstarlal de
6 de agosto de 1971, completado! para el Area Social por los
nuevos contenidos recogidos en las Ordenes ministeriales de
6 de octubre de 1978 y 18 de febrero de 198: y para el idioma
inglés. por los nuevos contenidos publicados por Orden mi
nisterial de 24 de- octubre de 1977.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de jullo de 1983,-P. D. (Orrf.l de 27 de narzo

de 1982), la Directora general de E',duca":,'·n Sasica. 13lanc8
Guelbenzu Valdés.

Ilma. Sra. Directora general de Educación "BA.iica.
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Especialidad: Energía y Com
bustibles.

Hidrología y Geotermia.

Ampliación de Química y Aná-
lisis.

Metalurgia extractiva I.
Metalurgia extractiv& I.

Tecnología de Combustibles y
Transmisión del Calor.

Metalurgia extractiva I.
Metalurgia extractiva I.
Metalotecnia I.

Ingeniería. ambiental y Segu·
ridad e Higiene Industria
les.

Econon'\ia de la Empresa y Le
gislación.

Practicas de Residencia (cua
tro semanas).

Metaloteonia n.

DEBE DECIR

Especialidad: Energia y Com
bustibles.

ORDEN de 14 de julio de 1983 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios térmmOB de la
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 9
de diciembre de 1982, relativa al recurso canten·
cioso-admtnistrattvo interpuftlto por don JOBé Ba
quero Montano )1 otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado contra sentencia de fecha 7 de octubre
de 19SO, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, sobre acceso directo al Cuerpo de Pro·
tesares de EGB de don José Baquero Montano y otros, el
Tribunal Supremo, en fecha 9 de diciembre de 1982, extiende y
firma la siguiente sentencia:- .
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Página 17931:

Esconomía de la Empresa y
Legisle.ción ... ... ... ...

Prácticas de Residencia (dos
semanas) .

Página 17930:

Apliación de Química

Metalurgia extractiva ..
Metahrrg1a extractiva ..
Tecnologta de Combustible y

Transmisión del Calor .

Metalurgia extraetiva ..
Metalurgia extractiva .
\rtetalitecnia I ... ... ...
Especialidad: Energía y Com-

bustible ' .

\IIetalotecnia ' .
Espedalidad: Energía y Com-

bustible , .

Hidrología y Geotermia. ...
Ingeniería ambiental y Segu

ridad e Higienes Industria-
les . .

DONDE DICE

.Fallamos: Que debemos declarar y declaramos indebida
mente admitido la apelación interpuesta por el Abogado del
Estado contra la sentencia de 7 de octubre de 1980 de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
sobre acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza General
Básica qUe ha dado origen a estas actuaciones, cuya sentencia
declaramos firme, debiendo devolverse los autos y el expep
diente al. Tribunal de Primera Instancia. No se hace expresa
condena de costas.-

En su virtud, este Ministerio_ ha dispuesto que se cumpla. la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. para su conocimIento y demAs efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de ·1982), el Subsecretario, José Torretl~anca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y SerVicios.


